AUTORIZACIÓN PARA QUE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ATENCIÓN HUMANITARIA E INCLUSIÓN SOCIAL DE LA INMIGRACIÓN RECABE POR MEDIOS TELEMÁTICOS LOS DATOS RELATIVOS A LA IDENTIDAD, AL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y DE SEGURIDAD SOCIAL


DATOS DE LA PERSONA QUE OBSTENTA LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA ENTIDAD SOLICITANTE:
D./Dª.: 
CARGO: 
D.N.I.: 
NOMBRE ENTIDAD: 
N.I.F. ENTIDAD: 


De acuerdo con los artículos 6 y 8 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y en virtud de lo dispuesto en el Real Decreto 209/2003, de 21 de febrero, por el que se regulan los registros y las notificaciones telemáticas, así como la utilización de medios telemáticos para la sustitución de la aportación de certificados por los ciudadanos, 
AUTORIZO expresamente al Centro Directivo convocante a recabar de la Dirección General de la Policía, de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y de la Tesorería General de la Seguridad Social, los datos del solicitante que acrediten su identidad así como los certificados que justifican que la entidad solicitante y, en su caso, adjudicataria está al corriente de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social.
La presente autorización se otorga con el fin de tramitar las subvenciones convocadas por la Dirección General de Atención Humanitaria e Inclusión Social de la Inmigración, para el Procedimiento de Subvenciones en la Subdirección General de Programas.
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En ………....................., a ........ de ....................... de .........

